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ACTA COMITÉ TECNICO DE PATRIMONIO

Acta No03

lNSTITUTO DE PATRIMONIO Y CULTURA CARTAGENA DE INDIAS

Fecha: Lugar: Hoi-a de lnicio: Hora de cierre:

17 de febrero de Sede    del    lPCC       y   Jornada    de 3:00 PM 6:4O PM

2021
teletrabajo.    Plataforma    GoogleMeet.

MIEMBROS DEL COMITÉ TÉCNICO DE PATRIMONIO (Acuerdo OOl de 2003)

NOMBRE REPRESENTACION ASISTENCIA

Dr. Ausberto Coneo Representante Alcalde Mayor de Asistió y presento

Cartagena de  lndias renuncia

Arq.  Howard  Villarreal. Representante de la Soc¡edad  Colombianadearquitectos ASiSt¡O

Arq.  Ricardo Zabaleta  Puello. Representante de Univers¡dades. As¡stió(presidenteE)

lng. Jorge  Rocha  Rodríguez, Representante de vecinos del  Centroh¡stórico. Asist¡ó

Dr. Jorge  Dávila  Pestana Representante de la Academia de  HistoriadeCartagena Asistió

Arq.  Alfonso Cabrera  Cruz Secretar¡o Técníco del  Comité Técn¡co depatrimonioCultura. Asístió

Pendientes Representante de los  Museos  Históricos Se  rec¡bpendienhojasdlospostió dupla,teslasevidadeulados
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Abogado  Emilio  Molina AsesorJurídico  lPCC As¡stio

lng.  Gustavo VillalbalngAnton¡oMerlano Edif¡cio Torre del  Reloj ASiStiO

Dra  Jul¡ana  Lopez Proyecto    de    Mar¡na    en    Centro    deConvenc¡ones AsiSt¡O

Arq. Alberto Samud¡o Proyecto    de    Mar¡na    en    Centro    deConvenc¡ones No  AsiStiO

Arq. Juan  Martinez Proyecto           de           propuesta           deAcond¡cionamientoyrecuperaciónCasaMonedayBomba As¡st¡o

Arq.  Mario Zapateiro Acomet¡da                 Eléctr¡ca                 aíresAcond¡c¡onasenbaluarteSanLucas NO Asistio

GRUPO  DE APOYO  DEL IPCC PARA LOGISTICA DEL COMITE

Arq.  Claudia  Rosales Arquitecto   Asesor   de    la    Div¡s¡ón    depatr¡mon¡olPCC Asistió

Arq.  lr¡na  Martínez Arquitecto   Asesor   de   la    Div¡sión    de Asist¡ó

Fonseca Patrimonio  lPCC

Srta.  Laura  Daniela  Penso As¡stente   General   Of¡cina   de   DivisióndepatrimoniolPCC Asist¡ó

ORDEN  DEL DIA

1 Lugaryhora de Reunión,

2 Llamado  a  Lista.

3 Verif¡cación  de quorum.

4 Lectura  y aprobación  del Acta Anterior

5 sRaenViltS::ina de  PrOyeCtOS  y  COnSultaS  radicados  urgente  en  el  transcurso  de  ia^eme;§§§§j;§§;a
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RADICADOS URGENTES OBSERVACIONES

5.1 Tema de pintura  mural  en  el  Centro  H¡stórico Consulta  urgente  por Tutela

RADICACION UBICAClÓN  DEL PROYECTO

5.2 Proyecto de  Heroica   Mar¡na  Club Barr¡o Getsemani  Centro de Convencíones

5.3 lntervenciones en  Edificio Torre del  Reloj Centro  Histórico

5.4 Proyecto             de             propuesta            deAcond¡cionamientoyrecuperaciónCasaMonedayBomba Centro  H¡storico

5.5 Acometida    Eléctrica   aires   baluarte   SanLucas Centro  H¡stor¡co

6.Propos¡ciones y Varios:

7.Políticas aprobadas por comité

8.  Firmas

DESARROLLO  DE  LA REUNIÓN

1.Lugar de la  Reun¡ón

Tercera   Reunión V¡rtual  realizada en la Ciudad de Cartagena de lndias por políticas de teletrabajo

¡mplementada  mientras esta  decretada  la  eme rgenc¡a  san¡tar¡a,  ampl¡ada  por el  Sr  Pres¡dente  de

la  RepublicayporlaAlcaldía  deCartagena conforme al Decreto 1077  donde se ordena aislamiento
selectivo  con  distanciamiento  ind¡vidual  respo nsable.  Esta  reunión  se  llevará a cabo a través de la

plataforma virtual,  GOOG[E MEEr en el siguiente enlace:  https://meet.google

Hora:3:00Dma6:00pm

2.Llamado a  lista.

El  secretario hace  llamado a  l¡sta y verifica as¡stencia de 4 miembros de  un total de  6, y se

reg¡stra  la  asistencia  de  cada  uno  de  los  miembros.

3.Verificación de quorum.
Se cuenta  con  la  presencia  de 4 miembros en total.  Hubo Quorum.
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4.Léctura y aprobac¡ón deI Acta Anterior

5. Presentación de proyectos
A continuación,  estos son  las consultas y proyectos evaluados por Comité Técnico de Patr¡mon¡o

yCultura:

TEMA DE MURALES EN EL CENTRO HuSTORICO

Cartagena  de  lnd¡as  D.T. y C.,  martes, 9 de febrero de 2021

Doctora:

LUZ  ESTELA  PAYARES  RIVERA

JUZGADO  CUARTO  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CARTAGENA  DE  INDIAS

Correo electrónico: j4cmplcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co

E.S.D.

Asunto:  lnforme  sobre  los  hechos  que  fundamentan  la  accjón  de  tutela  con  radicado  No  RAD.

13001-40-03-004-2021-0081-00.

Cordial  saludo;

Se  dirige  ante  usted,  con  el  respeto  acostumbrado  SAIA  MARIA  VERGARA  JAIME,  en  calidad  de

directora general  del  lnstituto  de  Patrimonío y Cultura  de  Cartagena -lPCC,  con  el fin  de atender

a  su  requerimiento  y  exponer  ante  su  digno  despacho  los  hechos  y  fundamentos  de  derecho,

objetos de la  acción  de tutela de  la  referencía,  los cuales  relaciono asi':

TEMPORALIDAD  DE  LA  PRESENTAClÓN  DEL  ESCRITO

Mediante  auto  de  fecha  O5  de  febrero  de  2021,  el  juzgado  cuarto  civ¡l  municipal  de  Cartagena,

adm¡te  la  acción  de  tutela  ¡nterpuesta  por  interpuesta  por  FAVA  FILMS  SAS,  representada  por

TATIANA FAVA BELCAMINO,  contra  la ALCALDIA MAYOR DE  CARTAGENA DE  INDIAS,  representada

por el  doctor WILLIAM  DAu  CHAMAT y el  lNSTITUTO  DE  PATRIMONIO  CULTURAL  DE  CARTAGENA

(lPCC),  representado por la  Doctora SAIA VERGARA JAIMES o quien  haga sus veces al  momento de
la  not¡ficación  y  otorga  a  la  acc¡onada  un  término  un  (1)  día  contado  a   partir  del  rec¡bo  de  la

respectiva   comun¡cación,   ejerza  su   derecho  constituc¡onal  a   la  defensa  y  contradicción,  y  de

contestación   a   cada   uno   de   los   argumentos  expuestos   por   el   accionante,   allegando  toda   la

documentación  que  est¡men  pertinente.  En  consecuenc¡a,  como  quiera  que,  el  anteríor proveído

se notif¡có el diía Os de febrero de 2020, a la fecha de presentación de este escrito nos encontramos
dentro del término  legal  para contestar

1.      ANTECENDENTES
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A traVés  de  diferentes  pet¡ciones,  la  Sra.  TATIANA  FAVA  BELCAMINO,  ha  elevado  ante  nuestra
DIVISlÓN    DE+   PATRIMONIO    DEL    INSTITUTO    DE    PATRIMONIO   Y    CULTURA    (lPCC),    solicitudes

reiterativas  de   perm¡so   para   la   realización  murales  (Graf¡tis),  en   díferentes  lugares  del  centro

histór¡co  de  Cartagena  de  lndias,  tales  como:  sol¡c¡tud  de  pintura  mural  en  el  barrio  Getsemaní,

Calle  29  pared  frente  al  restaurante  Di  S¡Mo,  a  través  de  pet¡ción  con  cód¡go  de  rad¡cac¡ón  EXT-

AMC-0065413 y en  Getsemaní y el  área  deport¡va frente el  espír¡tu  manglar, a través de  pet¡ción

EXT-AMC-20-0054604., solic¡tudes que, han s¡do resueltas como costa en oficios lPC-OFl-00000O6-

2021defecha O5 deenerode2021,ylPC-OFlÚ000130-2O21del 21 deenerode2021,ynotfficadas

a  la  pet¡c¡onar¡a  el  pasado  21  de  enero  de  2021,  a  través  del  correo  sum¡nistrado  por  la  señora

Tat¡ana  Fava,  como favaproduccciones@gma¡l.com.

Ahora  bien,  con  el  propósito de demostrar que,  no exist¡ó  ni  existe, tal violación  por parte de este
lnstituto de  Patr¡mon¡o a  los derechos fundamentales al trabajo y mínimo vital,  dign¡dad  humana,

deb¡do  proceso,  ¡gualdad,  de  la  señora  Fava,  abordaremos  el  s¡gu¡ente  hilo  conductor:  (i)  De  la

solic¡tud  de  pintura  mural  (¡¡)  Fundamentos  de  la  respuesta  del  lPCC

'I.               CONSIDERACIONES

2.1   De   la   solicitud   de   pintura   muraI:    la   Sra.   TATIANA   FAVA   BELCAMINO   eleva   en   varias

oportun¡dades  las sigu¡entes  peticiones:

EXT-AMC-20-0054604:  se  solic¡ta  al  lnstituto  de  Patr¡monio  y  Cultura  de  Cartagena,  informac¡ón

sobre el  proceso  de  perm¡sos, viab¡lidad  y si t¡ene  un  costo  la  real¡zac¡Ón  de dos  murales  (Graf¡t¡s)

parael mesdedic¡embre referentesael artecolombianoyaplicadoa la industriaa lasostenibilidad
con  base  princ¡pal  en  Cartagena,  ubicados  en  Getsemaní  y  el  área  deportiva  frente  el   espír¡tu

manglar.

EXT-AMC-0065413:  se sol¡cita al  lnst¡tuto de  Patrimon¡o y Cultura  de Cartagena,  permiso  para  la

real¡zac¡ón  de  dos  murales  (Grafjtis),  en  el  barrio  Getsemaní,  Calle  29  pared frente  al  restaurante

DiS¡lvio.

2.2. Fundamentos de la respuesta del lPCC

El  lnstituto de  Patrimon¡o del  lnstituto de Patrimon¡o y Cultura de Cartagena, en  cumplímiento de

sus func¡ones  entre  ella  la  ordenada  en  el  numeral  5  del  art 31 del  acuerdo OOl de O4 de febrero

de  2003,  que  cons¡ste  en  (...)  Velar  por  la  conservación  y  puesta  en  valor del  patrimonio  cultural

del   Distríto;   (...),   a   través   de   su   div¡sión   de   patrimonio   cultura,   requ¡rió   a   la   peticionaria   al

cumplim¡ento   de   lo   dispuesto   en   la   normativa   patr¡monial,   con   el   fin   de   evitar   ¡ncurr¡r   en

infracc¡ones al  patrimonio de nuestra  ciudad,  conforme a  los s¡gu¡entes fundamentos:

El  artículo  55  del  acuerdo  OOl  de  2003,  cons¡deró  que  el  patr¡monio  ¡nmueble  del  distrito  está

conformado  por  el  Centro  Histór¡co  (del  que  forman  parte  los  barr¡os  de  EI  Centro,  San  D¡ego,

Getsemaníysu  área de influenc¡a) ysu  periferia norte, en consecuencia,todavez que e' inmueble

objeto  de  la  solic¡tud  se  encuentra  ubicado  en  el  barrio  Getsemaní  hace  parte  del  conjunto  de
bienes  prop¡os  del  centro  histórico  de  Cartagena,  este  último,  cons¡derado  como  monumento

nacional,   incluyendo   "    las   calles,    plazas,   plazoletas,   murallas,   ¡nmuebles,   incluidos   casas   y

construcciones  histór¡cas,  en  los  ejidos,  mueb'es  etc.,  ¡ncluidos  en  el  perímetro  quetenían  éstas
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tpo`blac¡ones  durante  los  Siglos  Xvi,  xVll,  XVlll  ".,  en  virtud  a  la  expedición  de  la  ley  163  del  30  de

díc¡`elmbre de  1959.

En ese marco,  el art 38 del decreto 763 de 2OO9,  ha def¡n¡do a la intervención de BIC como "...fodc,

acto que cc,use  cambios cil  BIC o que afecte el  estcldo del  mismo.  Comprende,  a título enunciativo,

cictos de conservación,  restciuración,  recuperación,  remoc¡ón, demolición, desmembramjento,

desplazc,míento  o subdivisión,  y  deberá  recllizarse  de conform¡dad  con  el  Plcln  Especial  de  Manejo

y Protecc¡ón  si  este ex¡ste.

Lc, intervención comprende desde la elclborc]c¡ón de estudios técnicos, d¡seños y proyectos, hcista la

ejecución  de obras o de acciones sobre los bienes.

En  el  m¡smo sentido  el  art 39  ha  previsto  la  autorización  previa  como  presupuesto  indispensable

para  ¡nterven¡r,  y  ha  dicho:

Artículo 39.  Autorización.  Toda  ¡ntervenc¡ón  de  un  BIC, con  independenc¡a  de  si  eI  BIC requiere o

no  de  un  Plan  Espec¡cll  de  Mcinejo  y  Protección, deberá  contcir  con  la rev¡a  autorizac¡ón  de  la
clutor¡dad competente que hub¡era  efectuado la declarcitor¡a  (Subraya fuera de texto).

Bajo   ese   entend¡do,   siendo   la   pintura   mural   un   tipo   de   intervención,   requiere   previamente

concepto  favorable   que   emite   el   com¡té  técnico   de   patrimonio,   de   acuerdo   a   las  funciones
asignadas  en  los  numera'es 4 y 5  del  arti'culo g  del  acuerdo OOl  de  2003,  que  expresa:  Af?7-/CU4O

9:   FUNCIONES:   Son  func¡ones   deI   Com¡té  Técn¡co   de   Patrimon¡o,   las   s¡guientes:   (.|.)   4.   Emit¡r

concepto  prev¡o sobre todo t¡po de  ¡ntervenciones en  los  bienes inmuebles y espacios  públicos del
Centro Histór¡co y en los inmuebles catalogados de la  Perifería H¡stóricci; 5.  Emitir concepto previo

sobre  todo  t¡po  de   ¡ntervenc¡ones  en  los  bienes  muebles  catcilogcidos  como  b¡enes  de   interés

cultural  del  d-istrito;  (...),

Como  quiera  que,   los  proyectos  de  p¡ntura  mural  (grafit¡s)  de  la  tutelante  no  cuentan  con  el

concepto  favorable  del  comité.  Razón  a  lo  expuesto,  se  adjuntó  con  los  ofic¡os  lPC-OFl-0000006-

2021 de fecha O5 de enero de 2021, y lPC-OFl-0000130-2021 del  21 de enero de 2021, formato en

el   que   se   relacionan   los   documentos   que,   la   señora   Fava   debe   remitir   con   dest¡no   a   esta

dependencia,   con   el   objeto   de   que   dicho   comité   evalúe   su   sol¡citud.   Dentro   de   las   mismas

respuestas,  se  le reiteró a  la  peticionaria  qi,e,  en  cumplimíento a  la  normatívidad  patrimon¡al,  NO

podrá  ¡nic¡arse  dicha  ¡ntervenc¡ón,  s¡n  que  la  misma  cuente  con  el  Concepto  prev¡o favorable  del
comité técnico de  patrimonio  histórico y cultural.

En ese marco, el  requerímiento no  implica una dec¡sión que, otorgue o niegue los permisos a  Fava

Belcamino,   máxime   sí   se  tiene   en   cuenta   que,   tal   y  como   se   indicó   en   líneas   anter¡c,res,   la

expedic¡ón de permiso se encuentra  en cabeza del Comité Técnico de  Patrimonio, como autoridad

competente.  En tal virtud,  me permito elevar las sigu¡entes razones de derecho:

lll.             lMPROCEDENCIA   DE    LA   ACClÓN    DE   TUTELA,    POR    NO    DEMOSTRAR    EL   CARÁCTER

SUBSIDIARIO  DE  LA MISMA
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Ha  d¡cho,  la  H.  Corte  Const¡tucional,  en  sentenc¡a  T-375/18,  que  el  principio  de  subsidiariedad,
con`forme-al artículo 86 de 'a  Const¡tución,  ¡mplica  que la  acc¡ón de tutela  solo  procederá  cuando

el  afectado  no  d¡sponga  de otro  med¡o  de  defensa J'udicial,  salvo  que se  ut¡lice como  mecanismo
transitorio para ev¡tar un  perju¡c¡o irremed¡able. Sobre el carácter subsidiario de la acción,  la Corte

ha señalado que "permite  reconocer la validez y viabil¡dcid  de  los  med¡os y  recursos ord¡narios de

protecc¡ón jud'ic¡cll, como d¡spos¡tivos legítimos y prevalentes para la salvciguarda de los derechos" .
Es  ese  reconoc¡m¡ento  el  que  obliga  a  los  asociados  a  incoar  los  recursos jurisdícc¡onales  con  los

que cuenten  para  conjurar la s¡tuación  que estimen  lesiva de sus derechos.

En otras palabras,  las  personas deben  hacer uso de todos los recursos ordinarios y extraordínarios

queel sistemajudic¡al  ha dispuesto para conjurarlasituaciónque amenaza oles¡onasus derechos,
de   tal   manera   que   se   ¡mpida   el   uso   indeb¡do   de   este   mecanismo   constituc¡onal   como   vía

preferente  o  instancia judicial  ad¡cional  de  protección.

No  obstante,   como   ha  sido   reiterado  por  la  jur¡sprudencia  const¡tucional,  e'   presupuesto  de

subs¡d¡ar¡edad  que  r¡ge  la  acc¡ón  de  tutela,  debe  analizarse  en  cada  caso  concreto.  Por  ende,  en

aquellos   eventos   en    que   existan   otros    medios   de   defensa   judicial,    esta    Corporación    ha

determinado que existen  dos  excepciones que just¡f¡can  su  procedibiI¡dad.

(i)              cuando el  med¡o de defensajudicial dispuesto porla  ley para  resolverlas controversias no
es ¡dóneo y eficaz conforme a las especiales circunstancias del caso estud¡ado, procede el  amparo
como mecan¡smo definitivo; y,

(¡i)             cuando,  pese  a  existir  un  medio  de  defensa jud¡cial  ¡dóneo,  éste  no  imp¡de  la  ocurrencia
de   un   perju¡cio  ¡rremediable,   caso  en   el   cual   la   acción  de  tutela   procede  como   mecanismo
transitorio.

En  cuanto  a  la  pr¡mera  hipótesis,  que  se  ref¡ere  a  la  idone¡dad  del  medio  de  defensa  judicial  al

alcance  del  afectado,  se  tiene  que  ésta  no  puede  determinarse  en  abstracto  sino  que,  por  el
contrario,   la   apt¡tud   para   la   efectiva   protección   del   derecho   debe   evaluarse   en   el   contexto

concreto.   El  anál¡sis   particular  resulta   necesario,  pues  en   éste  podría  advertirse  que  la  acción

ordinar¡a  no  permite resolver la  cuestión  en  una dimensión  const¡tuc¡onal o no  perm¡te tomar las

medidas   necesarias   para   la   protección   o   restablecimiento   de   los   derechos   fundamentales

afectados

Ahora  bien,  en  cuanto  a  la  segunda  hipótesis,  cabe  anotar que su  propósito  no  es  otro  que  el  de
conjurar o  evitar  una  afectación  inm¡nente y grave  a  un  derecho  fundamental.  De  este  modo,  la

protección que puede ordenarse en  este evento es temporal, tal y como 'o dispone e' artículo 109
del   Decreto   2591   de   1991,   el   cual   indica:   ÍÍ,e/n   €/  coso   de/  ,'r,c,'5o   c,r,fer,®or,   e/  /'uez  sen~c,/c,ró

exprescimente  en  la  sentencia  que  su  orden  permanecerá  v¡gente  sólo  durante  el  térm¡no  que  la

autoridcld  judicicll   competente   utilice   para   decid¡r  de  fondo   sobre   la   acción   instauradc,   por  el

c]fectadoi'|

Bcijo ese entend¡do señora jueza,  lci  c,cción  de tutelc,  procede  como  mecanismo def¡nitivo,  cuando
el  medio  de  defensa  judic¡al  d¡spuesto  por  lc,  ley  para  resolver  las  controversias  no  es  idóneo  y

eficaz,  no podrícl  la accioncinte entrar a determincir s¡ el  mecan¡smo d¡spuesto para  la consecuc¡ón

de  su  perm'Iso  de  pintura  murcil  cumple  con  los  presupuestos  de  ¡doneidad  y  eficacia,  cuando  a

pesar de conocer el  proceso de  permjso,  no se ha allegcldo los documentos necesarios para tcll fin.
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Ahorcí  bien,   podría   proceder  de   manercl  transitor¡a   para   evitclr  la   ocurrencic]   de   un   perjuicio
irremediable,  pero este  perjuicio  debe ser probado  de  manerci  s¡  quiera  sumar¡a,  en tal v¡rtud,  no
obra  dentro  de  lci  referida  acc¡ón  elementos  de  prueba  que  determ¡nen  este  t¡po  de  perjuicios,

Maxime s¡  se tienen  en cuentci que,  sobre este tipo de  perjuic¡os  ha  dicho  la  Cortel  que  "No  basta
cuc]lquier perju¡cio,  se requiere que  éste sea grave,  lo que equ¡vale a  la gran  ¡ntens¡dad del  daño o

menoscabo materic]l o moral en el haber juríd¡co de la persona.  La gravedad obl¡ga a bascirse en la

importancia  que  el  orden juríd¡co  concede  a  determinados  b¡enes  bcijo su  protección,  de  manera

que  la  cimenaza  a  uno  de  ellos  es  motivo  de  actucición  oportuna  y  dil¡gente  por  parte  de  lc,s
c]utor¡dades  públiccls.  Luego  no  se  trata  de  cualquier tipo  de  irreparab¡l¡dad,  sino  sólo de  aquella

que  reccie  sobre  un   bien  de  gran  s¡gn¡ficación  para  la   persona,   objetivamente.  Y  se  cinota  lci
objetiv¡dad,  por  cucinto  lci  gravedad  debe  ser determ¡nada  o  determ¡nable,  so  pena  de  caer en  la
¡ndef¡nición juríd¡ca,  a todas  luces ¡nconven¡entes2''.

En v¡rtud cl  lo clnter¡or, d¡cha excepción al  requ¡s¡to de subsid¡ariedad exige que se verifique:

(¡)             una  afectac¡ón inm¡nente del  derecho -elemento temporal  respecto del daño-;

(ii)             la  urgencia  de  las medidas  para  remed¡ar o  preven¡r el  perjuic¡o  irremedicible;

(¡¡i)           la  grc]vedad  del  perjuicio -grcldo o  impacto  de  lc]  afectac¡ón  del  derecho-;

(iv)           el  carácter  ¡mpostergable  de  lc]s  medidcis  para  la  efect¡va  protecc¡ón  de  lcls  garantías

fundamentales en r¡esgo.

Toda  vez  que,   no  existe  violación   de  los  derechos  fundamentales,  al  trabajo  y  mín¡mo  vital,

dignidad  humana,  debido  proceso,  igualdad  de  la   peticionar¡a,  ni  siquiera  prueba  sumaria  que

demuestren  la violación de los mismos, o que demuestre la existenc¡a de una afectación ¡nminente

del  derecho -elemento temporal  respecto del daño,  la  urgencia de

1                 SENTENCIA T 136/2010

las  med¡das  para  remediar o  prevenir el  perjuicio  irremediable;  la  gravedad  del  perju¡c¡o -grado o

impacto de  la  afectación del derecho-; y el carácter ¡mpostergable de  las med¡das para  la efectiva

protección de  las garantías fundamentales en  riesgo. Sol¡cito señora Jueza, se s¡rva declarar como
improcedente la acción constitucional 130O1-40-03-004-2021-0043-00, impetrada por FAVA FILMS

SAS,  representada  por TATIANA FAVA BELCAMINO, contra  la ALCALDIA MAYOR DE CARTAGENA DE

INDIAS,   representada   por   el   doctor  WILLIAM   DAu   CHAMAT  y  el   lNSTITuTO   DE   PATRIMONIO

CULTURAL   DE   CARTAGENA   (lPCC),   representado   por   la   Doctora   SAIA   VERGARA  JAIMES   y   en

consecuencia   se  den¡egue  el   amparo  solíc¡tado,  toda  vez  que,   no   cumple  con  el   principio   de

subsidiar¡edad  para  lo  de su  procedencia

PRUEBAS

Me  permito  aportar como  pruebas,  las siguientes:

Pr¡mero:  Oficio  lPC-OFl-0000006-2021 de fecha O5 de enero de 2021.
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fíall SñlW@FffiE}S Huffi€®g
ta  Gdar+

Seg`undo: Ofic¡o  lPC-OFI-0000130-2021 del  21 de enero de 2021.

Tercero: Constancia de notificación del  ofic¡o lPC-OFl-0000006-2O21, a  la  peticionar¡a el  pasado 21

de   enero   de   2021,    a   través   del   correo   sum¡nistrado    por   la   señora   Tat¡ana    Fava,   como

roduccciones mail.com.

Cuarto:  Constanc¡a  de  notificación  del  oficio  lPC-OFl-0000130-2021,  a  la  petic¡onaria  el  pasado  21

de   enero   de   2021,    a   través   del   correo   suministrado   por   la    señora   Tatiana    Fava,   como

roduccciones mail.com.

Quinto:  Formato  de  requis¡tos  para  la  presentación  de  proyectos  de  intervención  ante  comité
técnico de  patrimonio.

No siendo más,  el  objeto de la  presente.*
*  Of¡cio  IPC-OFI-0000280-2021.

Comité   declara   que   estos   actos   de   intervenc¡Ón   de   p¡ntura   mural,   graf¡ttis   etc.   afectan   el

patr¡mon¡o  y  por tanto  pintar los  muros  de  las fachadas  de  las  casas  en  el  Centro  Histór¡co,  zona
de  influencia  y  periferia  h¡stór¡ca  va  contra  la  ley  aun  si  el  mismo  propietario  del  pred¡o  otorgara

el    permiso   este   debe   respetar   la   ley   de   cultura.   Com¡té   se   pronunc¡a   que   este   tipo   de

intervenc¡ones  es  i'egal  y  no  esta  permitido  que  en  los    inmuebles  patr¡moniales  ya  sean  casas,

monumentos,  ¡glesias  ex¡sta  algún  t¡po  de  expresíón  artística  en  los  muros  por  lo  que  se  ratif¡ca

que    la  pintura  mural  en  el  Centro  H¡stórico  esta  prohíbida  ya  que  el  Centro  Histórico  no  fue
construido  para  eso  y  tampoco  es  galería  de  arte.  Esta  norma  deberá  estar  contemplada  en  el
Pemp como ley que reglamente este tipo de intervención ya que estaba sucediendo que los artistas

plást¡cos solícitaban  permiso para exhib¡r de manera temporal sus murales pero luego quien gasta
la pintura para quitarlas expresionestemporales? el  barriode Getsemani esta sit¡adodetoda una

serie de  murales y expresiones artíst¡cas  que están  afectando el  b¡en  patr¡monial.

Algunos ejemplos de grafitis y murales sin  control  en  el Centro  Histórico

#,'.:##
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SOLICITUD DE AREA DE CONCESION MARITIMA PARA PROYECTO DE HEROICA SAS MARINA CLUB

BARRIO GETSEMANI CALLE DEL ARSENAL CALLE 24 No 8-344 CENTRO DE CONVENCIONES BAHIA

DE  LAS ANIMAS.  PRESENTO JuL'ANA LOPEZ BERMUDEZ

Cartagena  de  lnd¡as  desde  las épocas  de  la  colonía,  se  encuentra  intrínsecamente  v¡nculada  a  las

act¡vidades  náuticas grac¡as a  su  priv¡legiada  posición geográfica.

La  industria  náutica  en  Colombia viene creciendo de manera significativa,  por lo cual es  necesario

que  la  ciudad  cuente  con  una  infraestructura  moderna  y  adecuada  para  recibír  este  importante
flujo de embarcaciones que  representan  ingresos para  la  economía  local,  impulsando el turismo y

la generación  de empleo.

Para  contribuir al  crec¡miento gradual y sosten¡ble del turismo náutico y  mariít¡mo en  la  reg¡ón y al

fortalecimiento  de  la  capacidad  compet¡tíva  de la  ciudad,  el  Grupo  Heroica  S.A.S.  como operador

del  Centro  de  Convenc¡ones  de  Cartagena  de  lndias(CCCl)  ha  decidido  desarrollar  el  proyecto  de

una  Mar¡na  en  el  cual  se  relac¡ona  el  área  marítima  en  sol¡citud   para  la  conces¡ón  y  el   detalle

descriptivo de la obra.

Este   proyecto   consiste   en   la   concesión   marítima   sobre   un   área   de   19.669,77   m2      para   la

construcc¡ón  de  la  Heroica  Marina  Club,   una  marina de  alto  n¡vel  con  los  máximos  estándares de

calidad,   y   proveer   atracaderos   ¡deales   para   embarcaciones   de   hasta   150   pies   de   esloras,

convirtiendo al  CCC'  en  el  primer Centro de Convencíones de  Suramérica con  un  pabellón  náutico

en  el  que sea  posible  la  real¡zación  de eventos con  exhibición  de botes y embarcac¡ones tanto de

fabrícac¡ón  nacional  como  internac¡onal,  y  la  prestación  del  serv¡cio  de  atraque  a  embarcacíones

que  c¡rculan   por  el   Car¡be,   una   alternat¡va   para   el  sector  náutico  que  actualmente   presenta

problemas de oferta  en  la  ciudad.
La puesta en  marcha de estas obras representa la oportunidad para  impulsar la act¡vidad marítima

de  la  ciudad y así mismo contr¡buir al  desarrollo de  la ¡nfraestructura y  recuperación  paisajista  de

estesectora través de una marina moderna quecumpla altos estándares de calidad yque rescate

la  vocac¡ón  histór¡ca  de  este  importante  espacio  de  la  ciudad.   El  área  de  influencia  del  proyecto

cuenta  con  un  lmportante  flujo  vehlcular  ya  que  colinda  con  la  calle  24  y  la  Avenida  Blas  de  Lezo

además,  se  cuenta  con  un  parciueadero  cle  uso  público  con  más  de  150  puestos  de  parqueo  que

garantlza  el  flujo  normal  del  tráfico,  De  igual  forma,  se  cuenta  con  un  importante  flujo  de  taxis  y
estaciones  de  serv¡cio  de  transporte  público  deI  Transcaribe  ubicadas  a  300  metros  del  área   En

cuantoa los puestos de parqueaderos, Ia marina tleneproyectado41 puestosdeatraque,decontar

con  un  lleno total,  es decirlos41  puestos de atraque, se  requer¡rá de una  d¡sponibilidad  del 30O/o en

estacionamientos,  es  decir  de  12  parqueaderos,  lo  cual  es  ampliamente  viable  con  la  cantidad  de

parqueaderos  de  la  zona.
Es impresc¡ndible  para  el desarrollo del  proyecto,  la  conces¡ón sobre un  área  marít¡ma de  19.669,77

m2  correspondiente  a  la  del  polígono  en  rojo  que  esta  en  la  figura  1.  Esta  marina  se  construirá  en

materiales  de  alta  calídad  como  el  alumlnío  marino  T6  que  asegura  una   larga  vida  util  superior  a

otros t¡pos de  muelles convencionalesi  Para  este proyecto,  se  prevé  la  construcción  de 41  puestos

deatraquespara embarcaciones medíanasygrandes, Ioscualesestarán distribuídosen tres muelles

flotantes conectados med¡ante una pasarela de reparto.  De igual forma, se proyecta  la construcción

de  un  área  socíal  y  un  área  adm¡nistratlva.

EI  Muelle  l  está  proyectado a  serconstruido con  perf¡les de aleac¡ón  de aluminio  marino ycon  písos

de  madera  de  la  espec¡e cumarú, fijado  mediante  pilotes  hincadosyvigas  en  acero galvanizado con

rod¡!los deslizantes.  Este  muelle está  conformado porun  pantalán flotante con  medídas de 56  m  de

largo  y  un  ancho  de  3  m.  En  la  parte  final  de  este  pantalán  se  ¡nstalará  perpendicularmente  otro

pantalán  para formar una  "T'', con  medidas de 32  m  de  largo y 3  m  de ancho.

J.  ;`
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En este muelle se proyecta  la lnstalac¡ón de4fingers para proporcionarpuntosdeamarre para cada

/j¿

espaciodeatraqueytendrán  medidasde12m  porl  m.Alfinaldecadafingerseinstalará  un  pilote

el  cual  estará  sujetado  a  este  mediante  una  an¡l!a  con  el  fin  de  proporcionar  más  estabilidad  en  el

atraque  de  las  embarcaciones.

EI  área  total  superflcial  proyectada  para  este  nuevo  muelle  es  de  312  m2  (Figura  2)  y  se   podrán

atracar hasta  11 embarcaciones de  15O  piesdeeslora.

EI  Muelle  ll  está  proyectado a serconst ruidocon  perfilesdealeac¡ón  de aluminiomarino ycon  pisos

de  madera  de  la  espec¡e cumarú, fijado  mediante  pílotes  hincadosyvigas en  acerogalvanizado con

rO dlllos deslizantes.  Este  muelle  está  conformado  por un  pantalánflotante con  medidas de48  m  de

Iargoyunanchode3  m.  En  laparte final  de  este  pantalán  se  instala rá  perpendicularmente  otro

pantalán  para  formar  una  ÍÍTJJ,  con  medídas de  16  m  de  largo y 3  m  de  ancho.
En  este muelle se  proyecta  la  ¡nstalación  de 5 f¡ngers flotantes  para  proporcionar puntos  de amarre

para  cadaespaciodeatraqueytendrán  medidasdesm  porO,8  m.
EI  área total  superf¡cial  proyectada  para  este  nuevo  muelle es de  224  m2  (Figura  3) y se  podrán

atracar 12  embarcaclones de 45  pies d eeslorayuna  embarcac¡ónde70pies.

EI   Muelle  lll  está  proyectado  a  ser  construldo  con  perfiles  de  aleación  de  aluminio  mar¡no  y  con

pisosdemadera d e la especiecumarú,fíjado mediantepÍIoteshincadosyvigasen  acerogalvanlzado

con  rodillos  deslizantes.

Este muelle está conformado  por un  p antalánflotantecon  medidasde48  m  delargoyun  ancho

de  3  m.  En  la  parte  final  de  este  panta án  se  lnstalará  perpend¡cularme nte otro  pantalán  para

formar una  ''T'', con  med¡das de 32  m delargoy3mdeancho.

En  este  muelle se proyecta  la  lnstalación  de 6 fingers de s m  por O,8 m y un f¡nger de  12  m  por lm

para  proporcionar puntos de amarre  para cada  espacio de atraque.

M"©!Ie `  I   . 5+`!,¥Í,-?.É'    l =   -I   =     ¢~  ' -_  :lir" "-fríñ-

MÜe"B  [
3043 101

Mue[ñe  ll
1321 131

Mu©lÑ@  l!i

fi33043 1231

Tabla

TüT#L                                     41

6.   Puestog de atraque por zoma y mue!le

m !I g                                                itr," *m üTr¥fi F-p r.`

Embarcaciüm6s  WEayores {>21  m}                                16

Embarcaciümes Menor£s (i3 m1                              25

Tab§a 7.   Puestos c!S atraHue por Eipos de embarcacióm.
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Com¡té   técnico   de    Patrlmonio   consldera    que    este   proyecto   requiere   mayor   estudio   de   la

documentación  y  de  las  resoluc¡ones  suministradas.   Por  tanto,   NO  EMITE  CONCEPTO  pues  se

debe analizar detalladamente todo  el  contenldo  del  mismo  además  que  deberán  tener en  cuenta

las sigu¡entes observaciones:

'       QuetantoafectaraZa  la  zona  arqueológ¡caya  queel  primermuelleestarácercanoa  los

vestigios  del  Baluarte  de  Santa  lsabel  y del  Reducto.

o       Quet¡podeembarcacíonesvan  a  atracaren  el  muelle,  CuaZl  será  la  alturayla  capacidad

de carga  de estas embarcaciones ya que esto  podría  afectar el  paisaje natural  de la  bahía y

este  pa¡saje  no  se  puede  pri'vatizar ya  que si  es  un  proyecto  para  la  ciudad  debe  benef¡c¡ar

a  la  población.

Lo  que  existe  actualmente La  propuesta  de  la  Heroica  Marina  Club

\P`-I,t~<m
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lNTERVENCIONES  EN  EDIFICIO TORRE  DEL RELOJ  PRESENTO  ING CARLOS VILLALBA,  'NG.

ANTONlO MERLANO

ANTECEDENTES

El   ed¡f¡c¡o   El   edific¡o  Torre   del   Reloj,   es   una   ed¡ficación   localizada   en   el   centro   de   la   ciudad,

constitu¡da  de  6  p¡sos  y  construida  con  muros  estructurales  de  la  época  de  la  colon¡a;  es  decir,

conformada  por mamposteri'a  simple s¡n  refuerzo vert¡cal y horizontal  con  bloques de arc¡lla t¡po

tolete   que   presenta   en   la   actua'idad   un   proceso   de   deterioro   estructural   basados   en   las
condiciones de  inseguridad  que  han  sido  reportadas  por sus  usuarios,  especialmente en el  nivel l

donde los muros de reforzamiento existentes presentan agrietam¡entos sobre la trayectoria de los
aceros de  refuerzo,  ind¡cando un  proceso de corros¡ón sobre estos elementos  metálicos.
La    ed¡f¡cación    se   ¡dentifica    como    una    estructura   tr¡d¡mensional,    donde    la    responsabilidad

estructura  está sobre  muros que sostienen  las  losas de entrepiso y  los balcones.

La  vista  frontal  de  la  fachada  muestra  que  esta  ed¡ficación  está  completamente  adosada  a  las

construcc¡ones aledañas. lgualmente, que los niveles de placas de pisos presentan alturasvariables

observándose   una   distanc¡a   desigual   entre   los   balcones   que   se   ¡dentif¡can   sobre   la   fachada

ex¡stente.  Esto  indicaría  que  la  estructura  or¡ginal  tendría  un  número  menor  de  niveles y  se  han

generado  remodelac¡ones donde han surgido placas de entrepiso intermed¡as entre los niveles de
entre  piso original.

Esta zonade la c¡udad presenta un  riesgode inundac¡ón muyaltodebido al aumentode las mareas

y los  drenajes  de aguas  lluv¡as que  han  perdido ef¡ciencia con  la  presenc¡a de  los  niveles de mareas
en  algunas  épocas  del  año  sobre  la  plaza  de  los  coches  y  la  plaza  de  la  Aduana.  lgualmente,  se

observa  que  los  pisos  en  el  pr¡mer n¡vel  presentan  una  sobre  elevacíón  indicando que  los efectos

decamb¡o en las mareas producen un excesode humedadsobre los pisosyla presenc¡ade láminas

de agua  o espejos de agua sobre la  base de los muros de  primer n¡vel  de  la edificac¡ón.

Se  real¡za  un  estud¡o  patológ¡co  del  ed¡ficio  que tiene  mas  de  50  años  por tanto tiene  elementos

que se  han  deteriorado,  se  hace  un  levantam¡ento  piso  por  piso con  las observaciones  y detalles

que presenta.
La ¡nspección in¡cialde losmurosdel  primerp¡so, muestra un procesodecorrosiónavanzadosobre

tres  muros que se identifican como  la fachada sobre el  portal de  los dulces, y dos ejes  ad¡cíonales

en  la  misma direcc¡Ón  de la fachada  pero que  presentan  una  distribución  no paralela entre ellos.

Se  real¡zo   un   estudio   de   la   patología  estructural   con   el  f¡n   de  determinar  las  propiedades  de

resistencia de los muros del primer piso, y basados en las caracteri'sticas de esfuerzo deformación,

definir   las   recomendaciones   de   reparación   de   los   muros   que   están   presentando   fallas   por

corrosión  de  los aceros sobre  los concretos  reforzados y determinar las  condic¡ones estructurales

actuales    de    cada     piso    y    suministrar    las     recomendaciones     necesarias     para    su     posible

repotenc¡ación.

Cubierta sobre primer piso (primera losa)
losa aérea armada entre los ejes (1-3) ~ (A-l), t¡po colon¡al con  listones y entramados en  madera en

aparente buen  estado.  No  se   observa  fracturas   n¡  variación   ¡mportante  en   las  dimensiones de

los 'istones. Como en todos  los casos, el  apoyo es en  mampostería simple.  Entre los ejes (3-9) -(A-

l)  se  encuentra    losa    en    concreto    con   vigas   descolgadas   en  d¡mensiones  variadas;  dadas  las

d¡mensiones de alguna  de  las v¡gas,  se  asumen  como encamisada  en  época  anterior. Se observan
algunas f¡suras  imputables a  procesos  corros¡vos.  Muros   mac¡zos   en   mampostería   típo   ladrillo

mil¡tar   que  presentan  revestimiento (encam¡sado)  en  concreto  reforzado  con   falla   generalizada

por  corrosión   del   refuerzo   y el  consecuente desprendimiento y fracturac¡ón del  hormigón.

`..`.-`
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An¡ve' defachada, en los arcos, se observan fisuras verticales e  íncl¡nadas  desde  la  parte
de    estos_  que    ¡nd¡can  fractura  en  su  composición.  Los  dinteles  originales  en  madera  han  sído

reemplazados

por losas mac¡zas en  concreto  reforzado,  apoyadas sobre el  encamisado  previo de  los muros.
Cubierta sobre el mezzanine (segunda losa)
Fisuras   menores   por   corrosión   en   la   parte   de   concreto   y  listones   en   madera   con   algunas
f¡suras   aparentemente or¡g¡nales.  Los  muros internos que sirven de apoyo a  'os diferentes tipos

y     or¡entación     de     la     losa     descrita     no     muestran     patologías   apreciables.   Se   recomienda
mantenim¡ento.

Cub¡erta  sobre segundo  p¡so  (tercera  losa)

Patologi'as  relevantes  por  corros¡Ón  del  acero  de  refuerzo  y  fisuras  por  esfuerzos  internos  que

aparentemente han  superado la capac¡dad  portante de las vigas.  Los muros internos no muestran

patologías  relevantes.
Se  sugiere  apuntalamiento  prevent¡vo  en  esta  zona  de  la  losa  para  evitar  el  avance  de  las  fallas

descritas.

Cubierta sobre tercer piso  (Cuarta losa)

Patologías relevantes por corrosión del acero de refuerzo y desprendimiento del concreto tratadas
en  tiempo  anterior  con  adíción  de  v¡gas  metálicas  tipo  'PE  aledañas  a  los  elementos  tipo  viga

deteriorados.  Los muros jnternos no  muestran  patologías  relevantes.

El  cielo  raso  presenta  deterioro general  por comején.  Se  sug¡ere  manten¡m¡ento  prevent¡vo a  los

perf¡les metálicos  para  ev¡tar procesos corrosivos.
Cubierta sobre  cuarto p¡so  (Qu¡nta  losa)

Patologi'as  relevantes  por corrosión  del  acero  de  refuerzo y  desprendimiento  del  concreto  sobre

todo  a  nivel  de  vigas.  Corrosión  en  las  cerchas  metál¡cas  que  sirven  de  sostén  a  la   losa  mac¡za

descrita.  Los  muros  ¡nternos  no  muestran  patologías relevantes.

Se    sugiere    mantenimiento    inmediato    a    las    cerchas  metálicas,  recuperando  las  secc¡ones  de

barras   que   hayan   perdido   parte   de   su   sección   or¡ginal.   lgualmente   se   sugiere   intervención

inmed¡ata   para   las  v¡gas   que  presentan f¡suras ¡mportantes imputables a corros¡ón del acero de

refuerzo  (v¡ga  entre  ejes  2J-7,  aledaña  al  eje  G).

Cub¡erta  (superior a  la  quinta  losa)

Cubierta en  concreto reforzadoquecubre un 50%del áreaysobrela cual seencuentra una  pisc¡na,

playa yzona  húmeda.
Losa aérea  en  concreto reforzado con vigas descolgadas.  No se observan  patologías  relevantes,

DIAGNOSTICO  PATOLOGICO

Como se describ¡ó p¡so a píso, las patologi'as mostradas obedecen a procesos corrosivos en el acero
de  refuerzo   con  el   consecuente  desprendimiento  del  concreto  de  recubrimiento  y  las  f¡suras

propias  generadas   por  este  fenómeno.   paralelamente  se  observa  corrosión  en   los  elementos
metál¡cos  tipo  cerchas  que  sirven  de  sostén  a  la  quinta  losa.  Se  observan  igualmente  patologías

por  daños  combinados  entre  corrosión  y  esfuerzos  jnadmisibles  dentro  de  algunos  elementos
como  las  vigas  descolgadas  y  r¡ostras  de  la  losa  número  4.Como  daño  general  sobre  el  sistema

sostén  de'  ed¡ficio  (muros  en  mamposteri'a  s¡mple),  se  observan  fisuras  diagonales  aledañas  al

primer  muro  de  carga  transversal   ubicado  a   nueve  metros  (9  mts)   medidos  desde  la  fachada
correspondiente  a  los  arcos  externos.  Estas  fisuras junto  con  las  horizontales  encontradas  en  el

piso  del  apartamento 402,  paralela  al  mismo  muro  mencionado,  y  las  vert¡cales  e  inclinadas  que
se  muestran  en  los  arcos  de  la  fachada  extema,  apuntan  a  causas  de  asentamiento  diferencíal

generados  por algún camb¡o en  la capacidad  portante del suelo baJ'o la edificación.
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RECOMENDACIONES DE  REHABILITAClON

plso 1
®   Enchapetar   los   muros   existentes   de   acuerdo   al  anexo,  debido  a  la  baja  capac¡dad  portante

deellos.
®   Lc,s   d¡nteles   originales   en   madera   han   sido  reemplazados   por   losas    macizas   en    concreto

reforzado, apoyadas sobre el  encamisado  previo de  los muros.
®   Reforzar arcos fallados de acuerdo al anexo

PISO MEZZANINE
®   Reemplazar los  listones  con  problemas

®   Tratamiento  a  la  fisura  por corros¡ón  del  concreto.  Picar,  retirar la  corrosión  de  las  barras  con

grata  metálica y volver a fundír.
PISO 2
®   Se sug¡ere  apuntalamiento preventivo en  esta zona  de  la  losa  para  evitar el  avance de  las fallas

descrítas.
®   Tratamiento  a  la  fisura  por corrosión  del  concreto.  Picar,  retirar  la  corrosión  de  las  barras  con

grata  metálica y volver a fundir.
PISO3
®    El  cielo  raso  presenta  deterioro  general  por comején.  Se  sugiere  manten¡miento  prevent¡vo  a

los perf¡les  metál¡cos  para  evitar procesos corros¡vos.

PISO4
®    Se  sugiere  mantenim¡ento  inmediato  a   las  cerchas  metálicas,   recuperando  las  secciones  de

barras  que  hayan    perdido    parte    de    su    sección    or¡g¡nal.  lgualmente  se  sug¡ere  ¡ntervención

inmediata  para  las    vigas    que    presentan    f¡suras    importantes  imputablesacorrosióndelacero

de  refuerzo  (viga entre ejes 2'-7,  aledaña  al  eje G).

CONCLUSIONES y REcoMEDAcioNEs  {iín6 , ffi±D(F-ffl4gPg   tñJg;#X:ff}i

El  n¡vel  de  r¡esgo  del  edif¡cio  es  bajo,  ya  que  la  carga  actuante  sobre  los  muros  es  menor  que  la

carga  admis¡ble  que  soporta  la  mampostería.  E'  daño  presentado  por  la  corrosión  de  los  aceros

que  conforman  los  muros  que  envuelven  a  los  muros  de  la  mampostería  es  irrelevante  y  no  es
nuevo.  Se  real¡zó  un  estudio de suelo con  la firma GEOCONSULTAS porel  ingenieroJulioCarmona,

en  la  cual  sugiere  hacer  inyecciones  de  cemento;  cuyas  espec¡ficac¡ones  están  en  el  informe  de

suelos para  mejorar el  suelo de las fundaciones.  Estas ¡nyecciones corresponden a  una  retícula en

la  prímera  planta de  1.O x 1.O metro con  una  profund¡dad  de 6 metros.

Todas  las  espec¡ficaciones de estas  inyecciones están  relac¡onadas  en  el  estud¡o de suelos. Anexo

al informe se ¡ncluyeron los detalles estructurales para reforzar los arcos externos de la edificac¡ón.

El   lPCC   hace   alusión   a   un   estudio   de   vulnerabilidad   sísmica   el   cual   no   aplica   a   este   tipo   de

ed¡f¡caciones   como   lo  espec¡fica   la   ley  400  de   1997,   d¡cha   'ey  ref¡ere  que   es  ob'¡gación   para

edif¡caciones t¡po  lV (edif¡caciones  ¡nd¡spensables)  en  el  artículo 54 del título X.

fjB5sS2gs25±ffiÉ±s±!44e_ _G_  _S!_ftS_ft±_!v_#=e~_¥ff_£AüéiÍ2a :
ComítéTécni-co de Patr¡monio argumenta que este ed¡fic¡o se fracturoJen dos y se colocaron grapas

en  concreto  a  las  fisuras,  que  el  edific¡o  or¡gína'mente  tenía  unos  grandes  estríbgque  fueron
retirados  desestabilizando  la  estructura  además  que  ha  sido  somet¡do  a  cargas  por  adic¡ones  de

losas  y  se  les  han  abierto  vanos  que  deb¡litan  los  muros  y  no  se  le  ha  hecho  una  restauración
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RECOMENDACIONES  DE REHABILITACION

PISO  1
®    Enchapetar   los   muros   ex¡stentes   de   acuerdo   al  anexo,  debido  a  la  baJ'a  capacidad  portante

deellos.
'   Los  dínteles  originales  en   madera   han   sidoreemplazados   por  losas    macizas  en    concreto

reforzado, apoyadas sobre el encam¡sado prev¡o de los muros.
'   Reforzar arcos fallados de acuerdo al anexo

PISO  MEZZANINE
®   Reemplazar 'os listones con  problemas

'   Tratamiento  a  la  f¡sura  por corros¡ón  del  concreto.  P¡car,  retírar  la  corrosión  de  las  barras  con

grata  metálica y volver a fundir.
PISO 2
®   Se sugiere  apuntalamiento  prevent¡vo en esta  zona de  la  losa  para evitar el avance de  las fallas

descritas.
®   Tratamiento  a  la  fisura  por corrosión  del  concreto.  Picar,  retirar  la  corrosión  de  las  barras  con

grata  metál¡ca y volver a fundir.
PISO  3
®    El  cielo  raso  presenta  deterioro  general  por comején.  Se  sug¡ere  manten¡m¡ento  preventivo  a

los perfiles metálicos para  evitar procesos corrosivos.
PISO4
'    Se  sugiere  mantenimiento  inmedíato  a  las  cerchas  metálicas,  recuperando  las  secciones  de

barras  que  hayan    perdido    parte    de   su    sección    original.  lgualmente  se  sug¡ere  ¡ntervenc¡ón

¡nmed¡ata  para  las   vigas    que    presentan    fisuras    importantes ¡mputables a corrosión del acero
de  refuerzo  (viga entre ejes 2'-7, aledaña al eje G).

CONCLUSIONES Y RECOMEDACIONES  DE  LOS  INGENIEROS ED'FICIO TORRE  DEL RELOJ

El  nivel  de  r¡esgo  del  edificio  es  bajo,  ya  que  la  carga  actuante  sobre  los  muros  es  menor que  la

carga  admisible  que  soporta  la  mampostería.  El  daño  presentado  por  la  corrosión  de  los  aceros

que  conforman  los  muros  que  envuelven  a  los  muros  de  la  mampostería  es  ¡rrelevante  y  no  es
nuevo. Se  realizó  un  estudio de suelo  con  la fírma GEOCONSULTAS por el  ingeniero Julio Carmona,

en  la  cual  sugiere  hacer  inyecciones  de  cemento;  cuyas  especificaciones  están  en  el  ¡nforme  de

suelos para  mejorar el suelo de  las fundaciones.  Estas ¡nyecciones corresponden a  una  retícula en
la  pr¡mera  planta  de  1.O x 1.O metro con  una  profund¡dad de 6  metros.

Todas las especificaciones de estas  inyecciones están  relac¡onadas en  el  estudio de suelos. Anexo

al ¡nforme se incluyeron los detalles estructurales para reforzar los arcos externos de la ed¡ficación.

El   lPCC   hace   alusión   a   un   estudio   de  vulnerabilidad   sísmica   el   cual   no   aplica   a   este  tipo   de

edificaciones  como   lo  especifica   la   ley  400  de  1997,  dicha   ley  refiere  que  es  obligac¡ón  para

edif¡caciones tipo  lV  (edif¡caciones indispensables)  en  el  artículo 54 del  título  X.

OBSERVACIONES  DEL COMITÉ TECNICO

ComitéTécnico de Patr¡monio argumenta que este ed¡fic¡o se fracturo en dosy se co'ocaron grapas
en  concreto  a  las  fisuras,  que  el  ed¡f¡c¡o  originalmente  tenía  unos  grandes  estr¡bo  que  fueron

retirados desestabil¡zando  la  estructura  además  que  ha  sido  somet¡do  a  cargas  por ad¡c¡ones  de
se  les  han  abierto  vanos  que  deb¡litan  los  muros  y  nolosas  y se  le  ha  hecho  una  restauración
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¡ntegra}  s¡no  que  se  le  han  ven¡do  efectuando  intervenc¡ones  por fragmentos  por tanto sino  hay
continu¡dad  de  muros  ante  una  eventualidad  sísm¡ca  como ser¡a  la  respuesta  de  esta  estructura.
El  edificio también  se  ha visto  afectado  por los  rellenos  rec¡entes  la  cota  original  esta  80 cms  por

debajo, las bases de las columnatas están alterados por el relleno. Se considera que la c¡mentac¡ón

que  se  le  pract¡que  debe  ser corr¡c¡a  ya  que  no  ex¡sten  columnas,  s¡no  que  esta  soportado sobre
muros   de   cargas.    Los    ¡ngenieros   del    edif¡cio   Torre   del    Reloj   consideran   que   teniendo   los

m¡crop¡lotes  que  estarán  precavados  no va  a  existir vibración  n¡  sufrirá  la  estructura  y se  evita  el

problema  de  licuefacción   y   con  la  losa  y  los  pilotes  se tendrían  varios factores  de  seguridad  que

garantizaran  la  estab¡l¡dad  del  edif¡cio.
Por todo lo anter¡or  Com¡té indica que desde el  punto de v¡sta estructural y teniendo en cuenta  la
ingen¡ería  con  pi'otes  planteada,  luego  de  analizar  los  planos,  detalles  y  estudios  técn¡cos  de  la

patología   del   edif¡c¡o   Torre   deI   Reloj   comité   emite   CONCEPTO   FAVORABLE   a   las   obras   de
cimentación   y   estabil¡zación   del   edificio,   con   el   apuntalamiento   de   la   fachada.   Se   deja   la

recomendación que no se  le ha  hecho  la  restauración  ¡ntegral  de todo el  edífic¡o Torre del  Reloj.

Fachada  ed  Torre  del  Reloj

Planta  estructura'  primer p¡so

Planta  del  Primer  P¡so

Planta  P¡so  Mezzanine
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PROYECTO DE PROPUESTA DE ACONDICIONAMIENTO Y RECUPERAClÓN CASA MONEDA

Y  BOMBA  BARRIO  SAN  DIEGO  C36  N  7-155  APTO  I  PISO  2.  MANZANA  95  PREDIO  21

SEGÚN  MIDAS PRESENTO FERNANDO RODRIGUEZ LONDOÑO DE FEROLO ARQUITECTOS.

El  proyecto  Casa  Moneda  y  bomba  se  encuentra  ubicado  en  el  centro  de  la  c¡udad  de

Cartagena  de  lndias  D.T.  dentro  del  barr¡o  San  Diego  esquina  entre  la  calle  de  la  Moneda

y  Calle  de  la  Bomba.  Según  la  reglamentación  deI  POT pertenece  a  la  tipología  de  Casa  Alta  (A)
con  categoría  de  intervenc¡ón  de  RT  F de  Restauración  de fachada  y  adecuac¡ón  interna  y  uso de

vivienda (residenc¡al)  El predio está  identif¡cado con  Nro Matrícula: 060-147661 y Cód¡go Catastral:

130010101OO950051904.    El  proyecto  de  acond¡cionamiento  de  la  casa  Moneda  y  Bomba  busca

retomar   el   carácter   residencial   que   se   conforma   desde   la   época   de   la   colonia,    según   la

investigac¡ón  que  h¡stórica,  s¡n  hacer mayor intervenc¡Ón  a  la  estructura  existente.  La  fachada  no

sufrirá  camb¡os estructurales  manteniendo  la  lectura arqu¡tectónica  actual y con  la  unif¡cación  de

colores se  busca  contribu¡r al  mejoramiento  integral  que  el  sector  a  través  del  desarrollo  urbano

ha  presentado  durante  varios  años.  De  acuerdo  al  crecim¡ento  del  comerc¡o  y  la  importancia  de

las calles de la  moneda yde la  bomba,  el  pr¡mer piso se conf¡guró como unidades completamente

¡ndepend¡entes al segundo  piso donde desde  hace  muchos años func¡onan  locales comerc¡ales.

Ya  en  el  segundo  p¡so  se  encuentra  el  área  donde  se  desarrollarán  las  adecuac¡ones  para  darle

carácter  residencial  a  la  propiedad.  Se  evidencian  Baldosas  de  cemento  20x20  con  figuras,  cielo

raso  de  etern¡t  con  estructura  de  madera  y  carpintería  en  buen  estado  que  se  recuperará.   el
inmueble cuenta  con  un  patio  ¡nterno  sin  mayor aprovechamiento.  La  estructura tanto de  muros

como cub¡erta está  en  aparente buen  estado.
La  propuesta  plantea darle el  aspecto  residencial, que con  el tiempo se  ha  perdido,  ¡nterviniendo

puntos  estratég¡cos  de  la  casa  ÍJliberando"  espacios  y  así  perm¡tir  un  mejor  recorrido  visual  en  el
área.  Los  baños  existentes  se  adecuaran  para  opt¡mizar  su  uso y  se  genera  un  nuevo  baño  en  la
habitac¡Ón  cont¡nua  al  recibidor del  segundo  piso.  La cub¡erta de teja de  barro se mantiene  intacta

ya  que  no  presenta  deterioro  en  ninguna  de  sus  partes.  Se  plantea  el  retiro  de  una  cub¡erta  de
eternit a  un  agua  donde  se  encontraban  v equipos  de  aires  acondicionados y antenas  de tv.  Esta

cub¡erta  se  reemplaza  por  una  placa  de  concreto  aligerada  que  nos  ayudará  a  ubicar  los  equipos

de aire de  manera  ordenada y le dará  un  meJ'or aire al  patio ¡nterior.

En  lafachada no se hace ningúntipo de modificación, se plantea  un  acabado un¡forme, inexistente

hoy  di'a  entre  los  dos  pisos,  para   mejorar  la  imagen   urbana  del   sector.  Toda   la   carpintería  se

restaura   para   mantener  el   lenguaje  arquitectónicc,  que  a  través   del  tiempo  a   enriquecido  el

inmuebley  la  imagen  misma  del  sector.

Por  lo  anterior  y  con  el  cumplimiento  de  los  requisitos  formales  y  luego  de  analizar  los  planos  y

habiendo  estudiado  su   contenido,  el  Comité  Técn¡co  de   Patr¡monio  em¡te  CONCEPTO  PREVIO

DESFAVORABLE y se  le  hacen  las  sigu¡entes observaciones:

1.     En  la  propuesta  presentada se  platea elim¡nar la  baranda  en  alfarenía  existente, sí  bien en

este  espacio  el   propietario  del   ¡nmueble  del   pr¡mer  p¡so  ha  cerrado  el  vacío  del   patio

central,  en  la  propuesta  se  plantea  ¡nstalar un  deck en  madera  que  permite  la vent¡lac¡ón

del   pred¡o   infer¡or  que   hace  parte  de   la   misma   unidad  de   intervención,  s¡n  embargo,

comité considera se debe  conservar la  baranda  por su valor arquitectónico.

..  :,  ,.!
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2.     En   la   fachada   pr¡ncipal   solo  se   realizan   propuestas   en   las  áreas   que  corresponden   al

segundo piso del predio en  referencia, Com¡té sol¡cita que se proponga la  rest¡tuc¡ón de la

unidad  de  intervención  con  relación  al  color  de  la  fachada  y  en  lo  posible tend¡entes  a  la

recuperac¡ón  de  la  lectura  or¡ginal  del  inmueble  ¡ncluyendo  al  predio  del  primer piso cuya

unidad  de  ¡ntervención  se  ha  visto  afectada  aun  cuando  sean  predios  de  propietarios

diferentes esta  un¡dad de  intervención del  inmueble se debería  recuperar.
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6.PÍrópos¡ciones y var¡os
7.Poli-ticas aprobadas por comité
8. firmas

8.   Para  constancia de todo lo anterior, firman:

Dr. Ausberto Coneo \               /-1

Representante AlcaldiJa  Mayor de  Cartagena  de  lndias y .---
Presidente  del  ComitéTécn¡co. 4

Arq.  Howard Villarreal.

P

Representante  de Sociedad  Colombiana  de Arqultectos

Arq.  Ricardo Zabaleta  Puello.

/Bc--_•.L'.=".:``,

Representante  de  Facultades de Arquitectura

lng. Jorge Rocha  Rodríguez

\. ....ri

Representante   de   Asociación   de   Vecinos   deI   Centro

HÍstórico

Dr. Jorge Dáv¡la  Pestana

Representante Academ¡a  de  historia

Dr. Alfonso Cabrera  Cruz

Secretario Técnico  deI  Comité Técnico

ANOTACION  MUY IMPORTANTE:

Esta   acta   ha   sldo   firmada,   aceptada   por  todos   los   miembros   deI   Comlté   técnlco   de   Patrimon¡o   Cultural   de

Cartagena  y por el  Secretano Técnico  de  dicho  Comité

Proyectó:  Arq.  lrina  Martínez  Fonseca

Asesor  lnstltuto  de  Patrimonlo y Cultura  IPCC

Revisoi  Arq.  Claudia  Rosales

Asesor  lnstítuto de  Patrimonio
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